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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-201592-UNC-ME#FCM

 
VISTO:

La Resolución Decanal Nro 2839/2020 referente a las designaciones de docentes para el
dictado de horas cátedras (cod.228) en la Escuela de Nutrición;

CONSIDERANDO:

Que, se ha cometido un error material involuntario con respecto al período que se menciona
en el artículo 1ro;
Lo establecido en el art-101 de la Ley 19549;

Por ello

                EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

                                                               R E S U E L V E :

ARTICULO 1º:  Rectificar el artículo 1ro de la Resolución Decanal Nro 2839/2020 en las partes que
dicen : “Octubre: 19 hs” deberán decir: “Noviembre: 19 hs.”

ARTICULO 2º: Rectificar y comunicar.
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